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. EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, la Constítución del 2008, vigente establece como uno de los Ceberes
primordiales del estado en el artícutro 3, nrrmeral I " Garantiz¿y la
ética laica como sustento dei quehacer púb1ico y el orderranriento
juridico " y en el nurneraJT " Proteger el patrimorrio naturai y c;r.:Lifi.rrai
del pais ".

Que, en 1a Constitución Sección Str, artículo 28 y articulo 29 se retieren a
la libertad Ce enseñanza, libertad cie cátedra y el derc:cho de las
personas de aprender en el rrafco de una educación universaú iaica,
gratuita y obligatoria en nuesrro país.

Que, en los principios de la eiuca.ción ecuatoriana establecídos en la Ley
Orgámca, de Educación Intercrrltural, piantean el enfoqtle pluraLista
de las diversas cr:rrientes e ideologÍas del pensamiento universai -¡ ia
articulación entre k:s niveles dei sistema mediante ia. integridarci c¡;b
reconoce y pronlueve el con«:cir¡ientct, \a. r'eflexión, valol:ación y critit:a
cle nuestros héroes naciona-les.

Que, el General Eloy Alfaro Deigado tiene como iegado la constrilcción cle
una nueva. Republica en cuya acción revr:iucicnaria consiCeró a la
educación como el rnotor pai'a consolidar este nuevr: Pro\,-écto PolÍtico
Nacional.

Que, en el proceso reforrnatoriii de las institu.ciones del país ir.rclu.vó a Ia§
educativa-s. sustentáridotrr: en'leyes que conságraron la. enseña:::ze de
la prensa -v cl.e la palabra porqlre Eloy Aif,ro Delgaclc, c:onsideró r:or.nir
qle de Ia revolucion, ,lifuntlir las hrces multipiica:td"o éscueias r:
cclegios con el sello cle establecimientos ia-lcos i, .lihres clc: t-<ir),e

influencia sectaria"

Que, eL Clel:erai Elo¡r .Ai.faro Deiga.cio en su vida pliyad.a fue ej,err:.pio cle
vintudes, intelecto, Íiia-rrtropía, ,lesprendimiento y de hiciaigr.¡
comportarniento humano; en Ia ü"cla púbiica fue. rnagist,-tláo
insobr.¡rnabLe e incian¡cticabie, mo<lelo Ce buen estarjista. c.i.uCada¡ru,
prÓcer d.e ia .Libertacl, la dernocracia. y rnártir tie la Hoguera- Bárhara
de1 28 C.e' enero de 1912.
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Que, la obra educativa de Eloy Alfaro Delgado, similar a la de José MartÍ,
trascendió como un legado para las generaciones del siglo 20 con
proyecciones indelebles para la modernidad del- Ecuador
Contemporáneo.

Que, la Revolución Liberal, liderada por el General Eloy Alfaro Delgado es
el proceso más trascendente en la vida republicana para lograr la
transformación del Ecuador al haber protégido 1a soberanía de la
nación, la vigencia del derecho y la libertad ciudadana.

Que, la contribución de Eloy Alfaro, los Generales y Coroneles y la pléyade
de intelectuales de su generación, Juan Montalvo, Luis Vargas Toires,
Nicolás Infante, Roberto Andrade, José peralta, estableció los
cimientos de la construcción permanente de una República 1ibre y
soberana de los derechos fundamentales de la mujer que estableció el
estado laico, respetuoso de todas las religiones y culturas, que abolió
la pena de muerte y proclamó el principio de la inviolabilidad de Ia
vida, que propuso la perspectiva de la integración de nuestras
repúblicas en una Confederación Sudamericana, dirigida a consolidar
la plena independencia y soberanía d,e nuestras naciones y el ejercicio
del relevante papel que les corresponde en el mundo, qué impulsó la
integraciÓn de las diversas regiones del país e incluso 1a protección de
nacientes industrias nacionales.

Que, el28 de Enero se conmemora eI centenario d.el mayor crimen politico
de la historia, cuando el ex-presidente de la RepU-blica del Eóuador,
Eloy Alfaro Delgado, fue asesinado, arrastrado, mutilado e incinerado,
conjuntamente con sus compañeros: General Ulpiano Páez, General
Flaüo Alfaro, Medardo Alfaro, el periodista Luciano Coral, víctimas
todos de una conspiración criminal que constituye una vergüenza
eterna para la sociedad ecuatoriana y la humanidad y que tuvo
consecuencias similares para asesinar a otros Líderes Alfaristas como
Pedro Montero, Julio Andrade entre otros.

Que, la Ley Orgánica de Ed.ucación Intercultural determina en eI articulo
2, principios fundamentales como: universalidad, educación para el
cambio, educación para la democracia y participación ciudad,ana.

Que, se mantiene inalterable en Ia educación del país el laicismo, que
implantó el General Eloy Alfaro Delgado para garantizar la libertad de
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cultos, doctrinas y conciencia en los miembros de la comunidad
educativa de todos los planteles ecuatorianos.

Que, para generar corresponsabilidad en la educación se debe crear
conciencia a través de una cátedra abierta, flexible a las diversidades
y realidades locales y globales, preservando la identidad de Eloy Alfaro
Delgado como ícono de la nacionalidad ecuatoriana.

Que en el ejercicio de sus atribuciones:

RESUELVE:

Artículo 1.- Promover el Conocimiento y Estudio de la Gesta Alfarista
en los principios universales de la libertad, igualdad y fraternidad en los
niveles de Educación Inicial, General Básica y Bachill,erato del país, para
recuperar en las presentes y futuras generaciones la lucha lideráda pár el
Ex-Presidente de la República Generar Eloy Alfaro Delgado.

Artículo 2.- Disponer y Exhortar al Ministerio de Educación para que en el
referente curricular de la Historia Nacional, en los niveles de Educación
Inicial, General Básica y Bachillerato Hispano y Bilingüe, se creen ejes de
aprendízaje, bloques curriculares y unidades, r."pátivamente, para el
estudio de la Gesta Alfarista.

Artículo 3.- Declarar el dia 28 de Enero Día de la Reparación Nacional,
este día de cada año se promoverá actos y eventos de carácter público para
rendir tributo aI pensamiento revolucionario de Eloy Alfaro para estimular
Ia memoria colectiva sobre los ideales d.e la Revolución Alfarista en nuestro
país, para condenar el asesinato bárbaro de Eloy Alfaro y sus tenientes.

Artículo 4.- Comprometer a los Institutos Superiores Pedagógicos del país,
hispanos y bilingües para que incluyan los Estudios etfa¡stas comó eje
transversal de la formación docente inicial.

Artículo 5.- Publicar la presente resolución en los medios de
comunicación y enviarla al Ministerio de Educación y a los Institutos
superiores Pedagógicos del país para que sea difundida en sus
estamentos.
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Artículo 6.- Declarar "Mártires de la República de1 Ecuador a pedro
Montero, Eloy Alfaro, Flaüo Alfaro, Medardo Alfaro, Luciano Coral y Julio
Andrade" como un reconocimiento a su vida, obra y actuación política por
haber sentado los cimientos para la conquista de los derechos y libertades
proclamados en las Constituciones Políticas subsiguientes a la época de la
Revolución Liberal.

Artículo 7.- Exhortar a las diferentes instancias estatales a
efectivamente con el laicismo en las decisiones del Estado.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en e1
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha a los diecinueve
mes de enero del dos mil doce.
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